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JOSÉ JUAN RUIZ PACHECO, Presidente del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Ixtlán de Juárez, Distrito de Ixtlán, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber:  

Que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ixtlán de Juárez, en uso de las facultades que le confieren los 

artículos 115 fracción II párrafos segundo y tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I párrafo décimo primero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y; 43 fracción I, 68 fracción 

V y 138 inciso d) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE 
IXTLÁN DE JUÁREZ, DISTRITO DE IXTLÁN, 
OAXACA. SEGUNDO TRIMESTRE 2024













































T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquense la presente disposición administrativa en la 

Gaceta Municipal. 

SEGUNDO: Estas disposiciones administrativas entrarán en vigor a 

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Municipal.  

Dado en el Salón de expresidentes, recinto oficial para las 

sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Ixtlán 

de Juárez, Ixtlán, Oaxaca, el día 02 de julio del 2024.  

ATENTAMENTE  

 “EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

M.C. JOSÉ JUAN RUÍZ PACHECO

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE IXTLÁN DE JUÁREZ, OAX. 

ING. CARLOS ALBERTO VELASCO PAZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

DOY FE. 


